
26 Cents. ma r t e s  29 de d ic ie mb r e  de 1914 26 Cents.

üUtin
de la provincia

leí MwrteS', y

«tile <• ie eí»^8 $.
Las deBci í^eafca eéeaMls Se iai i l@e emeoíái-

«rías, «wepte ¡o» «ce ecaftmgaK 1m íielae eiaetanke zeesSreíae aes aeSiía eíaatóg 
» 85 Í©c 6a rabaja el rreeie ie veatai S * Htó”8

For *1 ** g-ge peeatak-Fa» u aíKaio mito 9'88,-Asex-
Ho» pir» »Hee?lpi0S8e paletea e'oa.-Ii, púa loe B0 lo toa o'MU 1 “

Bfinal
de Baleares

ee aes se fealtiu al Seaenuior eMl, y yor n^o «oeíeeto ee BBsania í ¡q i eaitnr# 
ie loi andoMios perieíieoi. (Jt. O. * t Mrl¡ * ti$m

SECCION DE LA GACETA 21 I vencidas, con arreglo á los créditos 
„ . . comparecer los mozos I consignados para esta clase de serviciosaniega d8 Cad8 Mt,nicipi° en 103 re.pecdvo^pXpueX ¿el
ante la Sección á que corresponda ei I Estado,
articuloT26Vte7ev 61 Dad9 en Pa!acIoá veintidós de Di-

Por tanto- I Cletnbre de mil novecientos catorce.
I x UL mULUe

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
José Sánchez Guerra

(Gacel i 24 de Diciembre)

rusos de Fledrichafelde, junto al Wesel 
han ocurrido invasiones y defunciones 
por cólera,

Lo comunico á V, E, para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos y

Mandamos á todos los Tribunales, I e iMiniatrod»i rh a ALF0N8°- I terrestres fronterizas y á los efectos de 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demás José sTneh I lo dispuesto en el vigente Reglamento
Autoridades, asi civiles como militares J°5é bán0^ G,Ue"8 n de Sanidad exterior.
y eclesiásticas, de cualquier clase vi (Gacel 124 de Diciembre) I Dios guarde á V. E. muchos años,
dignidad, que guarden y hagan guar- | ----- I 21 de Diciembre de 1914.=El
dar, cumplir y ejecutar ia presen e ley | MINISTERIO DE ESTADO | ay6010!, general, Manuel M. Saiazar,
en todas sus partes, | ----- I Señores Gobernadores civiles de las pro

Dado en Palacio á cinco de Dicietr ■ I Subsecretaría.—Sección de Política I viadas maritimas y terrestres fronte-
bre de mil novecientos catorce, I Di Ministro Plenipotenciario de Bé gi I r>zas, Comandantes generales de Geu-

MINTSTFRÍO n^TA nnRFPMAnTrKXT I YO EL REY I ca en esta Corte, participa que el Go I n 7 Qoberuador militar del
MINIbTERIO DE_LA GOBERNACION I e i Minútro de i* Goberaación, * I binador general del Congo ha hecho I 0»mP° de Gibraltar,

. I José Sánchez Guerra. I quitar’ como medida de precaución, las I (Gactt»22 de Diciembre)
* I ___ * I boyas fondeadas en el rio entre Banana I ■ ._____ __ __ ,

Don ALFONSO XIII, por la gracia de I MINISTERIO DE GRACIA V TIT^t ic t a  I y rBuma.
Dios y la Constitución, Rey de España; I ___ y JUSTICIA | Lo que se hace público para conoci-

A todos ios que la presente vieren y I DEAr nRPRIrTn I mieQl° general.
entendieren, sabed: que las Cortes han | De coi formid^d pnn h  I Madrid, 19 de Diciembre de 1914.—decretado y Nósaancionado lo siguiente: I el Real decreto concordado de 6° de E‘ aub8ecreUrl°. Eugenio Ferraz.

Articulo 1. Además de la Comisión I Diciembre de 1888, I (Gaceta 22 de Diciembre)
mixta de Reclutamiento establecida en I Ven^o en nnmhrar nar» i„ I -----86 consti™irán 6n I vacante en la Santa Iglesia Catedral1 de I । E1 Señ°r Embajdd°r de S. M. en Ber-
dñlpa°d *V íf-n' artearfe8 d?S ‘Secci0De8 I Mallorca, por haber sido precon zado I lln> recuhea el telegrama relativo á la I Negociado 2,Circular
elegudas y dependientes directamente I para la Iizles a v Ohianadn h » t  zna i I h^eva adición acordada recientemente i Pide eha, en la8 18la8 de Menorca é Ib.za, Rever-ndo D JoL U ra± ShA» i u 61 P" Gobierno Imperial a »u listo de Lm, 1 i tü,Om'sar‘o de Uuerra de esta
Art 2 • Las Secciones á que se robore Anmnto sfucho Neb^ p^o'pTesco e°ñ ™baudo de guerra con'd.cmn^

formad 81 T'ÍbUQ81 de I 8C‘U8‘ “a d‘ca 10

la Guerra y Gobernación. Dado en Palacio á veintidós de Di- ^«‘luidas dicha adición por los si-
Art. 3. Compete á las mismas cono- ciembre de mil novecientos catorce guíenles artículos.

cer en todos los asuntos comprendidos I i Número 19, el aluminio,
en los casos primero, segundo, tercero, I _ ALFONSO | Número 2U, el níquel,
cuarto, quinto y sexto del artículo J22 VLo 86 üdCtí Publico para conoci-
de la ley de Reclutamiento, proponer ^uuarao Dato miento gmeral, en rectificación ul
á la Comisión mixta de ia provincia la I (Gaceta 23 de Diciembre) I anunao de esta Sección inserto en la
imposición de las mullas que la misma I ----- | Gaceta de aladrtd de hoy v con refe-
ley señala, y tramitar y resolver los I MINISTERIO DE LA GOBERNACION I reacia á los publioadoseu las de 8 de 
expedientes de prófugos. I ----- | Setiembre, 27 de Octubre, 28 de No-

Are. 4 0 La Comisión mixta del archi- I Re a l  De c r e t o  I viembre y 12 de Diciembre del corrien-
piélago, además de entender directamen- I A propuesta del Mm.stro de la Go I te “ñ0, 
te en todas las operaciones de recluta- I bernac.ón, de acuerdo con Mi Consejo I , Madrid, 24 de Diciembre de 1914, = 
miento de la isla de Mallorca, lendrá á | de Ministros y en cumplimiento de lo I Ei ^bsecrecano, Eugenio Ferraz. 
su cargo, por lo que á toda la provincia preceptuado en el artículo 52 de la ley (Gaceta 26 de Diciembre)
se renere. l de L° de Julio de 1911, I _ _
en1fiLC°“Ceder prórroSaa de ^nSr6a0 Vengó en decretor lo siguiente: MlblIdTERlO DE LA GOBERNACION

.. „ ó . . | Articulo 1, be aprueba ei concurso | ----- -
61 CUP° e 109 pU6bl05 cetobrndo para el errendamiento de un Inspección general de Sanidad exterior 

del archipiélago, I edificio con des tino a la instalación con I sH^n. z. u
3 .° Remitir al Ministerio de la Gue- todas sus oficinas y depeudenc as’ de* tro k h  L T h 8 r e c ¡b i^8 e ü  6816 Uo n '

rra las relaciones prevenidas en ios I Gobierno Civil de la provmcia de Ba I do'iJ h  lounrmado la presentación
ardcu.os 170 y 222 de la iey. toares, y se acepto lAnica p" posicton .BrasU) " 8“8rW8 “ JaUelr°

4 . Fiscal.zar e intervenir, si lo con- presentada por D. Miguel óu^n Kiha,. I ' i n • a .r m
Bidera conveniente, la marcha y regular ofreciendo para dicho servicio la tinca mmnin0 V‘ Pa^ 8U C0Q0Cl’
funcionamiento de ias Secciones de elia I de su propiedad, sita en m canitai I m S / < d 1 couatircl°* Direciores de 
depend entes. calles de Brondo, número 14 v de ía lde P<,Uert08 y |

5 .° Ordenar á ¡as Secciones que le I Unión, número 6, I resires fronterizas y á los efectos de
tem ían re.acioues numéricas por pne Art. 2.° Se autoriza al Gobernador ®l Vlgeme Reglamento
blos de los mozos alistados y clasifica- I civil de la provincia de Baleares para 1) nit h !
Ción que a cadauuohaya correspondido, que en represeniac.óu del Es,^ Pcon- M^nd 21 de^-etombre ‘de^SU 
68Í como cuantos datos estime conve- I trate, mediante las soiemn>.iad«a I r ‘ X ue U1ClemDre ae 19H.—El tiente ó neeesnnos. escnlur» púb.icn, el «reuT^o de" । SPÜG‘°r ^Uer81’ J'Ual101 M' 6alaZar' ।

6 .0 Imponer las multas que la Ley I edificio mencionado, por término de 
Beña-a en el caso 9.° de su artículo 122. | cinco años y precm de 4.U0U pesetas

Art, 5.° Las reclamaciones contra | anuales, y ajustándose a todas las 
los fallos que dicten las Secciones serán I demas condiciones establecidas en el 
Cursadas al Ministerio de la Goberna- I concurso, '
ción, por conducto de la Oom sión mixta I Art. 3.° El importe de este arrenda- 
kovmciaJ, y á propusta de ella, el Go I miento se satisfará por mensualidades

PARTa OFICIAL
^m^enola del Conejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g ) 

8. M, i» R loa Doña Victoria Engente, é 
88. AA RR. ti Principe de Asturias y 
lofantes, continúan sin novedad en sn 
impórtente saicd.

De igual beneficio dísfrntan las demás 
peisoras de la Augusta Real Familia 

(Gacetas 25 al 27 de Diciembre)

deñores tioDeruadores civiles de las
provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Comandantes generales 
de Ceuta y Meluia y Gunernador Mi
litar del Campo de Gibraitar.

¿*degún noticias de Francfort, en el 
campo de conceuiración de prisioneros

SECCION PflUVINÜlAL
üúm. 3189

G-obierno Civil

«Excmo, Señor: Con arreglo á lo dis
puesto en el an. 73 de la Ley de Conta- 
bdidad de l.° de Juno de 1911 y á fin 
de poder obtener los datos interesados 
por la Superioridad, espero merecer de 
la reconocida atención de V. E, dispon
ga si lo tiene a bien por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia me 
sean laminadas a Ja brevedad posible 

[ por los Ayuntamientos los datos que se 
indican en el cuestionario que ai res
paldo se indica en ei que deoeran in
cluirse todos los pueblos administrados 
por los mismos,»

Cuestionario que se cita
Nombre del Ayuntamiento y pueblos 

que comprende,
Si tiene ó no estación de ferro-carril. 
Nombre de la estación mús próxima 

del ferro-carril,
Distancia en kilómetros á dicha esta

ción,
Precio del asiento en carruaje hasta 

la estación donde exista este servicio, ó 
medio de efectuarlo y precio corriente 
en la localidad,

Huras que se inverten en el recorrido, 
llora de sauda del pueblo.
Hora de llegada ai pueblo, 
Combinación de ios carruajes coa ios 

trenes de tramito,
Lo que se hace público por medio da 

este Bo l e t ín Of ic ia l , para que en el 
plazo de cinco días cumplan los sedoie» 
Alcaides de esta provincia el servicio 
que se interesa, dándome cuenta de 
haberdo así verificado,

Palma 28 ae Diciembre de 1914,
El Gobernador, 

Ignacio Marünez de Campos

M.C.D. 2022



Núm. 3170
El Exorno. Sr. Capitán General de 

estas Islas, con fecha 19 dei actual me 
comunica la Real urden siguiente:

«Ric l u t a mik h t o y Rb b mpl a z o  d e l  
Ej e b o it o .— Giren lar.—Excmo. 8r,: El 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer 
que en los días 10, 11 y 12 de Enero 
próximo, se concentren en las cajas de 
recluta los individuos comprendidos en 
el cupo de filas del reemplazo de 1914, y 
los que, sin pertenecer al mismo, deban 
hacerlo en unión de ellos, con arreglo 
á las disposiciones en vigor, á fin de 
que se efectúe el reparto del contingente 
entre los cuerpos y unidades del Ejérci • 
to, con arreglo á las instrucciones si 
guiantes:

Articulo Le Los Capitanes generales 
de las regiones y distritos dictaran las 
órdenes oportunas para el destino de ios 
reclutas correspondientes á la jurisdic
ción de su mando, teniendo en cuenta 
las bases siguientes:

a) El estado núm. 1 determina el 
contingente que cada unidad debe reci
bir para completar los efectivos de su 
plantilla; el estado núm. 2 determina el 
número de recluías que sobre plantilla 
ha de destinarse á los cuerpos encarga
dos de reponer las bajas que puedan 
ocurrir en las dependencias y unidades 
que no se nutran directamente del re
clutamiento y que en dicho estado se 
citan.

6) El estado núm. 3 detalla el nú
mero de reclutas que debe nutrir á los 
cuerpos y unidades de las diversas re
giones, ya sean procedentes de cajas 
enclavadas en cada una de ellas ó de 
las restantes asi como también los re 
clutas que deben ser destinados á Infan
tería de Marina, ios cuales deberán 
alcanzar la talla mínima de 1,651 me
tros, que determina la real orden circu 
lar de 27 de noviembre de 1905 XC. L. 
núm. 235).

c) Los estados números 4, 5 y 6, de
tallan el número de recluías que cada 
región debe facilitar á los cuerpos de 
las guarniciones permanentes dei Norte 
de Africa, y el núm. 7, los que deben 
destinarse á los cuerpos expedicionarios 
ó que tienen unidades destacadas en 
aquella región.

Todos estos reclutas, ya sean de los 
que deban incorporarse desde las cajas 
a los cuerpos de Africa ó los que se 
incorporen á los cuerpos expediciona
rios ó que tienen unidades destacadas 
en aquella región, deberán repartirse 
proporcionalmente entre todas las cajas 
de la península.

A la brigada disciplinarla de Metida 
se destinarán los reclutas comprendidos 
en el número 6 del artículo 87 de la 
vigente ley de reclutamiento.

d) Para hacer la distribución en 
cada una de las regiones, se tendrá 
presente el número de reclutas que deba 
destinarse á otras, así como el que éstas 
deba darles, procurando que cada cuer
po de la península se uutra de reclutas 
procedentes del menor número de cajas, 
á no ser que los cuerpos necesiten re ■ 
clutas de condiciones especiales, caso 
en el cual deberán nutrirse de todas las 
Cájas de la región.

Los reclutas que se encuentren sir
viendo en filas como voluntarios, conti 
nuarán en sus cuerpos sin formar paite 
del contingente de reclutas & que se 
refiere el estado núm. 1, excepto los 
que, como resultado del sorteo dispuesto 
por el articulo 7.® de esta circular, les 
corresponda ser destinados á los cuerpos 
de Africa, los cuales formarán parte 
del contingente que á ellos se les asigna.

El sobrante ó falta de reclutas que 
resulte en la concentración, lo distrbuí 
rán los jefes de las cajas á prorrateo 
entre las unidades que deban nutrir 
teniendo presente que no debe quedar 
ningún recluta del cupo de filas sin 
destinar á cuerpo,

e) Con arreglo á lo oue previene el 
articulo 235 de la vigenio iey de 
reclutamiento, todos los reclutas, á SU 
presentación en las cajas, serán tallados 
y reconocidos, por si procediera la de
claración de inuü idad ó la observación 
^9 aiguqo ov Para cuyziAicitiuw 

este servicio, los Capitanes generales 
ordenarán que á las cabeceras de Us 
cajas donde no exista guarnición, mar
chen Jos médicos militares y brigadas ó 
sargentos talladores que consideren 
indispensables, los cuales percibirán la 
indemnización ó plus reglamentarios, 
loe días que estén separados del punto 
de su habitual residencia,

f) Los que del reconocimiento á que 
alude la base anterior resulten cortos 
de talla ó inútiles de la ciase primera 
del cuadro anexo á la ley, sin ser 
destinados á cuerpo, serán substi uí os 
en el acto de la concentración con 
individuos del cupo de instrucción de 
su mismo reemplazo y pu ble, según 
previene el articulo 232 de la ley, 
haciéndose el destino de los substitutos 
con arreglo á las circunstancias que 
arrojen sus filiaciones,

Los que aleguen ó presenten tener 
defectos físicos de ios comprendidos en 
las clases 2.a 3.a 4.a y 5.a del menciona 
do cuadro, serán destinados á cuerpos 
de Infantería, en previsión de que se les 
pueda declarar inútiles por el tribunal 
médico militar y de que los llamados 
para cubrir sus baj^s no reúnan condi
ciones para se destinados á cuerpos 
especiales. Estos reclutas deberán in- 
gresarealos hospitales que designen 
los Capitanes generales, á fin de que 
sean prontamente reconocidos por os 
tribunales médico-militares y estos 
resuelvan subre su utilidad; cubriéndose 
en este último caso sus bajas conforme 
previene el articulo 232, antes citado, 
si la ínu'ilidad es anterior á la fecha de 
la concentración ó si la enfermedad 
origen de ella es de tal natura eza que 
no se pueda precisar la fecha en que 
fué adquirida.

p) Para cada uno de los reclutas 
excluidos á que se refiere la base ante
rior, se nombrara por el jefe de la caja 
de recluta, si la propuesta de inaiílidad 
fué formulada por el medico afecto á 
la caja ó por el jefe dei cuerpo á que 
sean destinados si la propues a fué 
formulada por el medico del nuividuo, 
el juez instructor y secreiano que in
coen el expediente de responsabilidad 
prevenido en el articulo 14U de ia ley, 
y una vez tomadas las oportunas de 
ciaraciones, hecha constar la causa de 
¡a exclusión y confirmada ésta, sera 
licenciado el interesado, en espera de 
que por la comisión mixta se modifique 
su clasificación, para lo cual los Capi
tanes generales darán cumplimiento á 
lo prevenido en el artículo 76 de las 
instrucciones provisionales para la apli
cación de la vigente ley de recluta
miento. Para la tramitación de estos 
expedientes se tendrán en cuenta los 
preceptos contenidos en la real orden 
circular de 8 de Enero de 1904 (C. L. 
núm. 9),

A) Los reclutas presuntos desertores 
que falten á concentración sin justificado 
motivo, se distribuirán proporcional
mente entre todos ios cuerpos á quienes 
las cajas faciliten reciutas, según ios 
datos que arrojen las filiaciones, ins
truyéndoseles en el cuerpo á que sean 
destinados, conforme la real orden cir
cular de 31 de Abril de 1901 (C. L. nú
mero 93), el expediente que determina 
el Código de Jus.icia Militar, excep o 
para los destinados á las guarniciones 
de Africa, pues á éstos se les tramitarán 
los expedientes por jueces instructores 
que tengan su destino en la región á 
que pertenezca la c^ja, nombrados por 
el Capitán general de la misma, y una 
vez comprobada la deserción, se dis
pondrá sea cubierta su vacan .e, según 
previene el articulo 232, ya citado.

Todos los desertores presentados ó 
aprehendidos ana vez terminados los 
expedientes que entonces debe instruír
seles en el cuerpo á que queden afectos, 
serán destinados á las guarnic ones de 
Africa, según d spone el articulo 202 de 
la citada «ey.

t) Los reclutas á qu enes se instru- ¡ 
ya expediente de excepción del servicio ¡ 
en filas como comprendidos en el artí
culo 93 de ¡a ley, se concentrarán en 
caja é incorporaran a filas como ios de- 
múti F9chríU8; «WMdoe 

en el sorteo que previene él articulo 
7.° deeeta circular, y si les correspon
diese servir en Africa, causarán alta 
definitiva en el cuerpo que les corres
ponda, en el cual se continuará la tra 
mitación del expediente hasta su ter
minación, causando alta definitiva, si 
no les corresponde servir en Africa, 
en el cnerpo á que estén afectos para 
la instrucción del mencionado expe
diente.

;) La nota de baja en las cajas y 
destino á cuerpo de los reclutas no se 
estampará en las filiaciones hasta el 
15 de Enero próximo, á fin de que ai 
distribuir el personal puedan tenerse 
en cuenta las aptitudes de todos ellos, 
señalando exactamente en la nota de 
baja el día en que los reclutas se pre 
sotaron á concentración.

fc) A fin de evitar dunas acerca de 
las bajas que deben reemplazarse, loe 
jefes de las cajas tendrán presente que, 
conforme previenen los artículos 231 
y 232 de la vigente ley de reciu'amien 
to, deben facilitarse los cupos comp e- 
ros, no admitiéndose más bajas para 
el completo del mismo que las de los 
qne acrediten enconirarse enfermos, 
de los que se encuentren sirviendo co
mo voluntarios en cuerpos del Ejército 
ó de la Armada, de los alumnos de las 
academias militares y navales, de los 
que estén sumariados ó condenados á 
penas que extingan antes de los 39 
años de edad por delitos cometidos des
pués de la clasificación de soldado, de 
los que residan en el extranjero y se 
hagan representar en la caja de reclu
ta haciendo constar que han empren
dido el viaje para verificar su incorpo
ración, y, en general, de todos los que 
acrediten que no verifican su incorpo
ración por causas transitorias debida
mente justificadas.

Las oajas que puedan ocurrir y de
ban cubrirse con arreglo á la ley, las 
reemplazarán los Jefes de las cajas con 
individuos del cupo de instrucción, y 
los que vengan á ocuparlas serán des 
tinados á los caerpos á que pertenecían 
los que las causaron, excepción hecha 
de las ocurridas en la guarnición de 
Africa, para las que se observara lo 
dispuesto por la real orden circular de 
22 de Octubre de 1912 (D. O. número 
241).

Art. 2.° Con el fin de que los reclu
tas resulten útiles, por sus condiciones 
de talla y oficiu, para servir en el cuer 
po á que se les destine, se tend án en 
cuenta las prevenciones siguientes:

a) Los jefei de ios cuerpos y unida 
des que necesben reclutas de ofic os 
determinados, comunicarán directa
mente á ios Capitanes generales de las 
regiones de los oficios ó profesiones que 
les son necesarios para que ks serví 
cios técnicos de los cuerpos queden 
atendidos, a fin de que por dichas au
toridades se comunique á los jefes de 
las cajas correspondientes las condi 
clones que deben reunir los reclutas 
que destinen á ios referidos cuerpos.

6) Al regimiento de Ferrocarriles 
serán destinados los reclutas que sean 
empleados de las compañ as de ferro 
carriles que reunan las condiciones 
prevenidas en la real orden circular de 
4 de diciembre de 19J6 (O. L n.° 219) 
y real orden del 31 de octubre último 
(D, O, núm. 245). Si no pudieran ser 
destinados todos los que reunan dichas 
condiciones, por exceder del cupo as>g 
nado al mismo, los jefes de las cajas 
darán conocimiento al jefe del regi
miento de ferrocarriles del destino que 
en caso de necesidad puedan ser agre 
gados al cuerpo citado,

c) A los regimientos mixtos de In
genieros de Malilla y Ceuta se destina
rá una décima parte dei cupo asignado 
á los mismos, que sean aptos para ser
vicio de la compañía de ferrocarriles 
y al grupo mixto de Ingenieros de La- 
ruche, se destinará una décima parte 
de individuos aptos para el servicio de 
telégrafos.

u) A la brigada Obrera y Topográ
fica de Estado Mayor se destinarán 
aquellos reclutas que hayan demostra
do aptitud plédiaoto toaaTOo, loa 

cuales indicarán en relaciones nomt 
nales á las regiones respectivas.

e) Los reclutas destinados para en- 
brir bajas en el escuadrón de Escolta 
Real, reunirán las condiciones que de
termina la real orden circular de 7 de 
abril <ie 1903 iC. L. núm, 53).

/) Los reclutas que sean destinados 
á los Depósitos de sementales de Caba
llería y Artillería marcharán desde las 
cajas respec ivas á sus casas en uso de 
licencia ilimitada, incorporándose á sus 
destinos á medida que lo exijan las nece
sidades del servicio, y el total de e los 
al concentrarse las paradas, en virtud 
de orden de los Capitanes generales 
respectivos.

g\ Para evitar, en cuanto sea posible, 
las digcultades que suelen presentarse 
para el destino de reclutas con talla y 
aptitudes adecuadas para determinados 
cuerpos, se observará lo que al efecto 
previenen el art. 30 de ¡a real orden 
circular de 13 de febrero de 1907 (D O. 
núm. 36i, los artículos 154 al 164 del 
reglamento para la ejecución de la ley 
derogada de 1896, puestos en vigor por 
el articulo 77 de las instrucciones provi
sionales para la aplicación de la vigente 
ley y las demás disposiciones que rigen 
sobre el particular,

Art. 3.° Los reclutas comprendidos 
en el artículo 237 de la ley, justificar/n 
su derecho ante los jefes de las cajas de 
reclu a mediante certificados que asi Jo 
acrediten, dándoles estos jefes, en su 
consecuencia, el destino prevenido, en 
el art. 81 de las instrucciones para la 
aplicación de la ley, uniéndose dichos 
certificados á las filiaciones originales, 
para que se Jes tengan las consideracio
nes que en dicho artículo se determinan.

Las incidencias que motiven la apli
cación de este precepto, las resolverán 
los Capitanes generales,

A los reclutas comprendidos en el 
art. 78 de dichas instrucciones, se les 
dará el destino que en el mismo so 
previene, siempre que resulte compati
ble con las necesidades del servicio.

Ari. 4.® Los reclutas acogidos á los 
beneficios del capítulo XX de la ley de 
reclutamiento, serán destinados ai cuer
po que elijan, siempre que reunan iae 
condiciones que para servir en ellos 
determina la real orden circular de 24 
de febrero de 1913 (D. O. número 44), 
pero no podrán ser destinados a las 
unidades citadas en la real orden de 10 
d julio de 1912 (D. O. núm. 155.)

Estos reclutas soLci arán del jefe de 
la caja su destino á cuerpo, según pre 
viene la real erden de 13 de noviembre 
de 1912 (D. O. núm. 25b), harán por su 
cuenta loa viajes de presentación en la 
caja y de incorporación ai cuerpo que 
elijan. Oon este objeto, los Capitanes 
generales expedirán los oportunos pasa
portes para que verifiquen desde luego 
su incorporación, la cual podrán efec
tuar aaisladamente si asi lo desean.

A las filiaciones de estos recluías, se 
unirán las cartas de pago de primer 
plazo de la cuota mi llar, y los jefes de 
loa cuerpos á que sean destinados, que
dan encargados de unir á las mismas 
as carias de pago correspondientes al 

segundo y tercer piazo de la cuota 
mmtar, en las fechas que determina el 
aitícuio 86 de las instrucciones.

Estos reclutas serán destinados á los 
cuerpos que eljan, en concepto de su
pernumerarios, sin formar pane dei 
cupo asignado £ les mismos en el esta
do núm. 1; no figurarán en la fuerza 
de presupuesto n/ devengara ninguna 
clase de socorros en metáLco y se ves 
tirán por su cuenta; pudiendo ios jefes 
de los cuerpos disponer que uet alma
cén se les faciliten las prendas de ves 
tuario que necesitan, previo abono de 
su importe.

Art. 5 ° Los reclutas comprendidos 
en el párrafo 2.® del artículo 238 de la 
ley, y que con arreglo á los preceptos 
del mismo deben incorporarse á las mi
siones españolas establecidas en los 
países que en el mismo se determinan, 
quedan dispensados de hacer su pre 
sentación personal al jefe de la caja de 
recluta, pero están obligados á poner 
en conocimiento de dicho jefe el palé
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donde reside la misión A que han sido 
destinados por sus superiores y la fecha 
en que verificarán su incorporación á 
dichas misiones, que deberá ser en el 
más breve plazo posible.

Art. 6.° Los Capitanes generales de 
Baleares y Canarias harán distribución 
de los reclutas pertenecientes á las dife
rentes cajas de sus distritos entre los 
cuerpos que constituyen la guarnición 
de los respectivos archipiélagos, aten
diendo, en primer lugar, á las necesi
dades del servicio y, en cuanto sea po
sible, á que los de cada isla sean des
tinados á los cuerpos que tengan su re
sidencia en la misma, completando el 
cnpo éstos con reclutas sobrantes de 
otras islas y con los procedentes de ca
jas de la península.

Art. 7.® A fin de que los destinos de 
los individuos que las cajas deben faci
litar á los cuerpos que guarnecen las 
Oomandancias Generales de Africa sean 
todo lo equitativo posible, dentro de 
cada caja se agruparán los reclutas en 
cuatro agrupaciones, constituidas de la 
siguiente manera: l.° Los que deban 
servir en Artillería de montaña, Pon
toneros y Escolta Real, 2.° Artillería de 
plaza, Ingenieros, Zapadores, Ferroca
rriles, Telégrafos. Aerostación y Briga
da Topográfica de Ingenieros, 3.° Infan
tería de Marina, Artillería montada y 
Caballería, y 4.° Infantería, Sanidad 
Militar é Intendencia, bien entendido 
que para la formación de estos grupos 
debe tenerse en cuenta, además de la 
talla, las aptitudes de los reclutas, 

fin estos grupos serán incluidos ade
más de los presentes, todos los ausen
tes, teniendo en cuenta los datos que 
acerca de ellos constan en las cajas y 
el arma ó cuerpo en que sirvan, sí son 
voluntarios, cuidando de que el número 
total de individuos que formen cada 
grupo, sea proporcional al de reclutas 
del mismo que ha de ser destinado á 
los los cuerpos de la guarnición perma
nente de Africa juntamente con los que 
deban destinarse á los cuerpos expe
dicionarios ó que tengan unidades des
tacadas en aquella región. Para conse
guir esta proporcionalidad se agrega
rán al grupo que no tenga suficiente 
número de reclutas idóneos los que sean 
necesarios de los más similares hasta 
alcanzar dicha cifra proporcional,

Una vez hecha la citada clasificación 
y formados los grupos, se procederá á 
sortear los individuos dentro de cada 
grupo, para que todos ellos tomen un 
número correlativo desde el uno al to
tal do ellos, debiendo figurar en primer 
término los que voluntariamente solici
ten de antemano su destino como volun
tarios pa^a servir en Africa, acogién
dose ó sin acogerse á los beneficios del 
Real decreto de 10 de Jolio de 1913 
(D. O, num. 151).

Este sorteo se realizará en sesión 
pública, el dia que señalen los Capita
nes generales de las regiones respecti
vas, bajo la presidencia del Jefe más 
caracterizado y con asistencia de todo 
el personal de jefes y oficiales de las ca
jas respectivas, debiendo inspeccionarlo 
el jefe de la zona cuando las cabeceras 
de éstas y las cajas residan en la mis
ma localidad.

Con arreglo al número qua cada ra 
cluta obtenga en el sorteo de la caja 
se hara su destino á cuerpo de tal mo
do, que los números más bajos cubran 
los cupos de los cuerpos de guarnición 
permanente en Ceuta; los siguientes, 
los de Larache, y después los de Meli- 
lia: siguiendo el orden de prel&ción se 
cubrirán los copos corespondientes á los 
cuerpos expedicionarios ó que sólo ten
gan unidades destacadas en Africa é 
Infantería de Marina, quedando para 
destinar á los demás cuerpos de la pe
nínsula los números más altos de los to
mados en este sorteo.

De estos sorteos serán excluidos tan 
sólo los reclutas acogidos al capiutlo XX 
de la ley de reclutamiento, los que sir
van en los Institutos de la Guardia Civil 
y Carabineros, los voluntarios que en 
31 del actual lleven dos ó más años de 
servicio en los destinos, cuerpos ó uni
dades del Ejercito ó tengan el empleo 

de sargento, los que sirvan como maes
tros armeros, y los que sirvan como 
voluntarios en las guarniciones perma
nentes del Norte de Africa.

Los reclutas destinados de real orden 
á la Brigada Obrera y Topográfica del 
Cuerpo de Estado Mayor, y los que se 
encuentren sirviendo en ella como vo
luntarios, serán incluidos en sorteo, y sí 
les corresponde ser destinados á cuer
pos de Africa, causarán alta en dicha 
unidad, circunstancia que comunicarán 
al jefe de ella los jefes de las cajas de 
reclutas, para que, una vez recibida la 
instrucción, sean destinados á las fuer
zas que dicha Brigada tiene en aquella 
región.

De la misma manera serán destinados 
al regimiento Infantería de Marina, de 
guarnición en la Comandancia general 
de Larache, todos aquellos individuos 
que sirviendo como voluntarios en los 
cuerpos les toque en serteo servir en 
Africa; y a este efecto, el jefe de la caja 
lo participará al del cuerpo en que sir
va el interesado para la correspondiente 
alta y baja.

Los jefes de los diferentes cuerpos en 
que sirvan como voluntarios reclutas 
del reemplazo de 1914, lo comunicarán 
directamente, con urgencia, á los jefes 
de las cajas, expresando el tiempo de 
servicio en filas.

Todos lo voluntarios serán incluidos 
en ¡os grupos correspondientes al arma 
ó cuerpo en que sirven, para que si les 
corresponde el destino á Africa, lo sean 
á un cuerpo del arma de procedencia, 
dándose al efecto, por las autoridades 
superiores de las regiones ó distritos, 
las órdenes de alta y baja correspon
diente, previa petición al efecto del jefe 
de la caja de recluta.

Si alguno de los reclutas que les to
que servir en Africa, tuviera algún 
hermano de las condiciones prevenidas 
en la real orden de 10 de enero de 1913 
(D. O. número 8), se le aplicarán desde 
luego los beneficios que establece dicha 
soberana disposición, siempre que acre
dite su derecho en el plazo que señala 
el caso 4 ° de la referida disposición.

Art. 8.° Con arreglo á lo quo pre
ceptúa el artículo 11 del real decreto de 
10 de julio de 1913 (D. O. número 151), 
todos los recluías que por sorteo les 
corresponda servir en los cuerpos de la 
guarnición permanente de Africa ó en 
los expedicionarios ó en las unidades 
allí destacadas, podrán'permutar dicho 
destino con otro individuo de cualquier 
talla ú oficio, y cualquiera que sea su 
situación militar, siempre que tenga 
más de 19 años y menos de 35, sea sol
tero ó viudo sin hijos y tenga la aptitud 
física y demás circuntancias que esta
blece la ley de reclutamiento y del vo
luntariado para Africa, atendiendo á 
que con estas permutas tan sólo se tra
ta de fomentar el voluntariado para 
Africa.

El recluta substituido en el servicio 
de Africa será destinado á un cuerpo de 
la Península que no tenga destacamen
tos en Africa y que por sus aptitudes le 
corresponda servir en él, y el substituto 
al cuerpo de Africa ó unidad allí desta
cada que por sorteo correspondió á 
aquel con quién permutó.

Si el substituto al incorporarse al 
cuerpo de destino resultase inútil para 
el servicio ó desertase antes de cumplir 
un año de servicio en filas, el substitui
do podrá permutar nuevamente con 
otro para que le reemplace en dicho 
servicio en el cuerpo de Africa que le 
corresponda, dentro del plazo de dos 
meses, á partir de la fecha en que se le 
comunique la inutilidad ó deserción del 
substituto, pero si no se reemplazara 
por otro, deberá incorporarse desde 
luego el substituido al cuerpo de Africa 
que le correspondió en suerte.

Art. 9.° Los jefes de las cajas admi
tirán desde luego las permutas á que se 
refiere el articulo anterior, tan pronto 
lo solicite cualquera de los individuos 
incorporadoo á la caja, aunque sean 
voluntarios sirviendo en cuerpo activo, 
todos los cuales podrán entablar sus 
permutas desde el momento en que se 
verifique el sorteo hasta el dia 16 de 

ib eb oí I -ifi
enero, previas las formalidades siguien
tes:

Instancia solicitando la permuté, di
rigida al jefe de la caja, firmada por el* 
substituido y el substituto, acompañan
do este último los documentos siguien
tes:

Si no hubiera sido incluido en ningún 
alistamiento, certificado de nacimiento 
y de ser soltero ó viudo sin ;hijos, 
expedido por el juez municipal, y con
sentimiento paterno otorgado ante el 
jefe de la caja, juez municipal ó Ayun
tamiento.

Sí el substituto hubiera sido incluido 
en algún alistamiento anterior y se 
encontrara sirviendo en filas, como 
procedente de reemplazo forzoso, como 
recluta del cupo de filas del actual 
reemplazo ó como voluntario en cual
quier cuerpo, presentará dicha certifi
cación expedida por el jefe del cuerpo 
ó de la cája, según los casos, en que 
conste su edad y estado, deducidos de 
los datos que arroje su filiación, y 
consentimiento paterno otorgado en las 
mismas condiciones, si fuera menor de 
23 años.

Si el substituto hubiera sido incluido 
en algún alistamiento anterior y no se 
encontrare.sirviendo en filas, presentará 
los siguientes documentos:

a) Los que hayan servido en el 
Ejercito, en cualquiera de sus situacio 
nes, su correspondiente pase militar, y 
un certificado de soltería del registro 
civil..

d) Los excedentes de cupo ó perte
necientes al cupo de instrucción, su 
pase militar y un certificado de soltería 
del registro civil.

c) Los exceptuados, pasadas las 
cuatro revisiones, el certificado que asi 
lo acredíte de su respectiva Comisión 
mixta y un certificado de soltería del 
registro civil.

a) Los licenciados absolutos, su res
pectiva licencia absoluta y un certifi
cado de soltería del registro civil.

En todos los casos, el substituto será 
reconocido por el médico afecto á la 
caja de recluta, el cual certificará si 
dicho individuo es ó no útil para el 
servicio, á fin de que quede unido al 
expediente el certificado que expida.

Si el substituto resultase inútil en este 
reconocimiento, podrá ser repuesto por 
otro dentro del plazo de admisión de 
permuta señalado anteriormente.

Si por dificultades de momento, algu
no de los substitutos no pudiera presen
tar su documentación antes del dia 16 
de enero, los Capitanes generales orde
narán se retrase la incorporación de los 
interesados hasta el dia 28 de dicho 
mes, debiendo pasar los substitutos y 
substituidos la revista de comisario del 
mes de febrero presentes en los cuerpos 
respectivos.

Los referidos substitutos deberán em
barcar para Africa tan pronto se dé 
por ultimada la permuta, recibiendo 
allí la instrucción militar que necesiten 
para poder prestar servicio en filas.

Pasada la fecha fijada no se permiti
rán mas permutas, quedando todos los 
individuos sujetos á lo prevedido en la 
real orden de 15 de julio de 1913 (D. O. 
núm. 155),

Art, 10. Los jefes de las cajas admi
tirán á todos los reclutas que, pertene
ciendo á otras, pudieran presentárseles 
por haber sido llamados á concentra
ción, participando diroctamente por 
telégrafo á la caja de su procedencia el 
arma para la cual reúnan mejores 
condiciones, ó el cuerpo elegido, sí son 
de los acogidos á la reducción del 
servicio en filas, haciendo que se incor
poren al cuerpo que, telegráficamente, 
les designe la caja á que corresponden.

Los Capitanes generales quedan au
torizados para dís poner que en las 
poblacicaes en que la presentación de 
reclutas pertenecientes á otras cajas 
sea muy numerosa, se forme una caja 
complementaría com personal de la 
zona que tenga su. residencia en la 
población y sea ajeno al perteneciente á 
las cajas, para que se haga cargo de 
las incidencias que estos reclutas pro
porcionen,

A
dme efi' < fteiieooen enp soilixua

. .Art. U. Los CapiíaftW S|H6rale8 
1 dispondráfi ánéJ9e utilicepél ma'ycr nú- 
mero^'pósíbie de 'Íospítálii militares 
dentro de su región, donde puedan in- 

1 Atesar fdá reclutas p¥é8u^tos í;fniitiles 
que lo necesiten, á fin de que sean pron
tamente fétiobocidó's por ids tribunales 
médico-militares teniendo en cuenta que 
la finalidad tibe^ Cúrár llí^SmdPíBdaades 
que padezcan, si tío tesdlVéy’lo^áutes 
posible su aptitud ó* inutilidad11 plSra el 
servicio. 1 lon,,R1d(I

Art, 12. Para los viajé^ via 
férrea, una vez elegido el cóntitigente 
de reclutas de cada cuerpo, el jéfo de 
la caja designará para que conduzca 
la partida, á aquél que por su despejo 
le parezca más á propósito; y entre
gándole relación nominal de cuantos 
individuos vayan á sus órdenes, con 
expresión del cuerpo ó unidad á que 
están destinados y las correspondientes 
listas de embarque, le encaminará á su 
destino, dándole por escrito cuantas ins
trucciones deba tener presentes hasta lle
gar al término del viaje. Hará compren
der á todos la obligación que tienen de 
obedecer al que se nombre jefe, y á 
éste la de observar y hacer respetar 
las órdenes que reciba y dicte; advir
tiéndole, que al llegar al cuerpo de 
destino deben entregar la relación de 
los individuos, y que en el caso de no 
ser obedecido debe acudir á la Guardia 
Civil, si no hallase otra autoridad mili
tar, para que le ayuden en el cumpli
miento de su misión.

Los Capitanes generales quedan 
autorizados para disponer que los con
tingentes de reclutas muy numerosos y 
los que sean transportados en trenes 
militares ó especiales, sean conducidos 
por oficiales ó clases, según su impor
tancia, reduciendo su número á lo 
estrictamente necesario.

Art. 13. El embarco de los reclutas 
destinados á las guarniciones de Me-illa, 
Ceuta y Larache, se hará en los puer
tos, dias y forma que determinará una 
disposición especial.

Los reclutas destinados á Baleares, 
embarcarán en los puertos que designe 
el Capitán general de la tercera región.

Los destinados á Canarias embarca
rán en el puerto de Cádiz.

Art. 14. Los reclutas destinados A los 
cuerpos expedicionarios en el Norte 
de África, ó que tienen allí unidades 
destacadas, se incorporán á las pobla
ciones donde residen las planas mayores 
ó representaciones en los respectivos 
cuerpos en la península, donde recibirán 
su instrucción militar según se previene 
anteriormente. A este fin, los Capitanes 
generales de las regiones quedan auto
rizados para agregar á los cuerpos que 
tienen todas sus unidades en el norte de 
Africa, el número de oficiales, clases y 
soldados que consideren indispensables 
para atender á dicha instrucción utili
zando al efecto los servicios de los 
oficiales que tengan sus destinos en los 
cuerpos activos y zonas de reclutamiento 
de ¡as respectivas regiones, procurando, 
en lo posible, que tengan su residencia 
en las mismas poblaciones; pero si esto 
no fuera factible, pondrán en conoci
miento de este Ministerio los nombres 
de los oficiales y clases que tengan 
necesidad de separarse de las localidades 
desu habitual residencia, páralos efecfos 
de la concesión de la indemnización ó 
plus reglamentarios, quedando autoriza
dos desde luego para conceder por 
cuenta del Estado los pasajes que sean 
necesarios.

Art. 15. Los jefes de las cajas de 
recluta participarán por telégrafo á los 
Capitanes generales de sus regiones, la 
composición y destino de cada partida, 
así como el tren en que haga el viajo, 
comunicando iguales noticias á los 
Gobernadores militares de los puntos 
adonde se dirija el grupo de reclutas, á 
fin de que el cuerpo respectivo nombre 
personal que lo reciba á su llegada. De 
igual modo avisaran á los Gobernadores 
ó Comandante militares de los puntos 
donde haya estaciones de enlace, con 
objeto de que los oficiales y clases quo 
sean necesarios reciban las partidas, 
cuiden del orden de ellas, les proporcionen
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los auxilios que necesiten y las embar
quen para continuar su viaje.

Art, 16, Las autoridades militares 
autorizarán los telegramas que les 
presenten los jefes de cuerpo y de zona 
ó caja de recluta, relativos al cumpli
miento de esta circular.

Art. 17. Si por la crudeza del tiempo 
lo estiman oportuno, las autoridades 
regionales y de distrito ordenarán que 
se remitan á las cajas el número de 
mantas que sea necesario para que el 
personal de nuevo ingreso se incorpore 
con ellas á banderas; procurando, por 
otra parte, agrupar los individuos que 
se dirijan á las mismas guarniciones, á 
fin de que resulte la debida economía en 
los transportes, teniendo en cuenta, al 
expedirles los pasaportes que han de 
llenarse los requisitos que previene la 
real orden circular de 24 de diciembre 
de 1909 (D. O. núm, 291).

Si á los reclutas se les provee de 
mantas, deberá hacerse'; constar esta 
circunstanciaen las relaciones nominales 
que se entregen á Jos jefes de partida, 
así como en las que se remitan á los 
cuerpos de destino, á fin de que pueda 
exigirse Ja responsabilidad consiguiente 
en caso de extravio, cuidando los jefes 
de las cajas de que los reclutas se enteren 
del cuerpo á que van destinados, para 
que al desembarcar en los puertos 
respectivos sepan desde luego el cuerpo 1 
á que pertenecen, donde deben presentar- I 
se y entregar dicha manta, y la responsa- I 
bilidad que contraen si la extravian.

art. 18. Los Capitanes generales l 
gestionarán de las autoridades civiles, 
que en las cabeceras de las cajas donde 
no haya guarnición, se pongan á las 
órdenes de la autoridad militar local las I 
parejas de la Guardia Civil que juzguen j 
necesarias para auxiliar al personal de I 
aquéllas en el sostenimiento del orden, I 
alojamiento de individuos, embarco de I 
éstos y tránsito de las partidas, aumen
tando al efecto, si lo creen indispensa
ble, las escoltas de los trenes ordinarios, 
militares ó especiales que conduzcan 
reclutas; asi como también que, en los 
días que dure el movimiento de reclutas 
los Comandantes de puesto en las li
neas férreas de la región, estén en las 
estaciones respectivas mientras se efec
túe el paso de los trenes que lleven per
sonal de nuevo ingreso en el Ejército, 
y que en las estaciones de empalme 
donde no haya guarnición, permanez
can, durante iguales dias y horas, 
oficiales de dicho cuerpo de los que 
prestan sus servicios en la demarcación, 
para cuidar del orden, auxiliar las 
partidas y resolver toda clase de dudas 
que se ocasionen.

También gestionarán de las citadas 
autoridades que la Guardia Civil se haga 
cargo de los reclutas rezagados en las 
estaciones, y de encaminarlos á su 
destino, facilitándoles los medios de 
continuar el viaje, de acuerdo con el jefe 
de estación, á cargo del vale de pasaje 
en que van incluidos.

Art. 19. Los cuerpos activos no re
clamarán, el importe de la primera ¡ 
puesta á los presuntos inútiles, ni la en I 
fregarán á éstos hasta quesean decía* 
rados definitivamente útiles.

Las prendas de ventuario que traigan 
los reclutas á su incorporación á los I 
cuerpos, se guardarán en los almacenes I 
de los mismos, excepto las interiores, I 
que podrán conservarlas en su poder y | 
usarlas si asi lo desean con objeto de I 
que al ser licenciados los individuos I 
puedan marchar con las ropas que tra- I 
jeron al hacer su presentación y dejen | 
en los almacenes primera puesta

Ar. 20, Las cajas abonaran á los I 
reclutas 50 céntimos de peseta por cada I 
uno de los días que han debido emplear I 
para incorporarse á la cabecera de I 
ellas, si no los hubieran recibido ya de I 
los respectivos Ayuntamientos, así como I 
los mismos socorros y ración de pan I 
en los dias que permanezcan concen- | 
Irados en caja, dando igual socorro I 
para el regreso á sus pueblos á Jos que I 
obtuvieron licencia, A partir del dia 15 I 
de enero se facilitará el haber y pan | 
quo les corresponda á los reclutas que I 
se incorporen á cuerpo, según el núme- I

ESTADO NÚMERO 1 
Número de reclutas que se asigna 

á cada unidad
Infantería

j Regimiento de Palma, 61, . 170
I Idem de Inca, 62. . 160
I Idem de Mahón, 63. , 240

Idem de Menorca, 70. . 240
Batallón Cazadores de Ibiza, 19, 30

Caballería
Escuadión de Mallorca. , 40

I Idem de Menorca. , 40
Artillería

Comandancia de Mallorca, . 230
Bater a montada de ídem. . 40
Idem montaña de id. . 70
Comandancia de Menorca. . 320
Batería montada de ídem. . 40 I
Idem montaña de id. , 60

Ingenieros
Comp.* Zapadores de Mallorca. 20 I
Idem Telégrafos de id. . 30 I
Idem Zapadores de Menorca, , 20 I
Idem Telégrafos de id, . 25 I

Intendencia
Sección de Mallorca. , 7
Idem de Menorca. , 7

Sanidad Militar
Sección de Mallorca. , 6
Idem de Menorca. , 7

Lo que se hace público en este perió*

ro de dias que hayan de invertir hasta 
llegar á ellos. Los socorros facilitados 
por los Ayuntamientos les serán reinte
grados por las cajas á la presentación 
de los cargos; y para tales atenciones, 
la Intendencia general militar librará 
á las zonas correspondientes, con la 
anticipación necesaria, la cantidad que 
éstas consideren bastante, con cargo 
al crédito que consigna el presupuesto 
para esta atención en el capitulo 1,® 
articulo 3.°

Art. 21. Los Capitanes generales de 
las regiones y distritos remitirán á este 
Ministerio un ejemplar de las instruc
ciones con arreglo á las cuales haya 
de hacerse la distribución de los reclu
tas, y el dia 31 de enero próximo darán 

I conocimieeto del resultado de la con
centración y destino á cuerpo de los 
reclutas, haciendo cuantas observaciones 
juzguen oportunas. Los Comandantes 
generales de Africa darán cuenta á su 

| vez de sí los reclutas destinados á sus 
¡ respectivas guarniciones reunen d no 
1 las condiciones debidas.
| En el dia antes citado, los jefes de 
las cajas de recluta y cuerpo que 
reciban reclutas, remitirán á este Mi
nisterio noticia detallada del resultado 
de la concentración y del destino de 
aquéllos, con arreglo al formulario 
aprobado por real orden circular de 13 
de junio de 1913 (D. O. núm. 130).

Art. 22. Terminada la concentra 
ción de los reclutas y su destino á 
cuerpo, los Capitanes generales de las I 
regiones remitirán también á este Mi I 
nisterio, para conocimiento de las Sec- I 
ciones respectivas, nota detallada, por I 
cuerpos, de la distribución que hayan I 
hecho del contingente de reclutas que I 
señala el estado núm. 2.

Art. 23. Todos los cuerpos y unida I 
des del Ejército pasarán la revista del I 
mes de febrero próximo con la fuerza I 
presente en filas que le resulte en la I 
indicada fecha-

Art. 24, Los Capitanes generales de I 
las regiones y distritos y OomandanteM 
generales de Africa, resolverán por sí 
cuantas dudas se les ofrezcan y les 
sean consultadas, á no ser que por su 
importancia consideren necesario co
municarlas á este Ministerio, y gestio
narán de los Gobernadores civiles se 
inserte esta circular en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de las provincias, para que 
cuanto en ella se dispone llegue á 
noticia de los interesados.

ne real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 
de diciembre de 1914.—Echagüe.— 
Señor,,,»

dico oficial para conocimiento de los 
interesados,

Palma 22 de Diciembre de 1914,
El Gobernador,

Ignacio Martinez de Campos

Núm. 3218
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Suministros. —En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  número 1656, la 
Comisión provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario ds guerra inspector de pro
visiones ha resuelto que los suministros 
que los Ayuntamientos de esta provincia 
hayan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el presente m s | 
daberán liquidarse y abonarse con arregio 
á ios precios qua para cada una de Jas 
especies suministradas se expresan á con
tinuación:

✓
PeseUs

Ración de pan de 700 gramos. . 0*23
Idem de cebada de 4 kilógramcs , 1‘25
Idem de puj» de 6 Idem . . . 0‘70
Litro de aceite . . . , , p5Q
Idem de peiró’eo................. . 0*80
Idem de vino , . . . 0’30
Kilógramn de carbón. , . . 0‘12
Idem de hQa . . . . . 0‘03
Idem de paja larga..............................040
Idem de cama de vaca. . . , 1*90
Idem de Idem d« cunero . 1*94

Pelma 24 de D (tambre do 1914.—El 
Vioepreeidente, Lufa Alam^fiy —P. A. de 
la G. P.—Miguel Fo ú í, Seo

Núm 3173 
AYUNTAMIENTO DE ESCOROA 
Aprobada, en principio la tarifa do a», 

bitrios sobre loa artículos de come?, be 
ber y arder no oomprocdidoe en 1* gene 1 
ral del impuesto de consumos, que á , 
cantínuéícióü ee inserta, para cubrir el I 
déficit que resulta en el pre npuegío 
municipal ordinario formido para el 
ejercicio de 1915, por el prcsania se anun- 
oia qua ei expediente de su referencia so 
hallará de manifiesto, por (éimino de 10 
dios a contar del siguiente al de su publi, 
cación en la Secretada de este Municipios I 

I á fin de que cualquier contribuyente pue- 
I da enterarse y producir Jas reclamacione- 
I que estime pertinentes.
I Lo qne so anudóle, en oomplim’enio de 
i la R. O, Circular de 15 de Febrero do 
I 1893 y dp Ib da 3 de Agosto de 1878, 
I cuya tarif i de arbitrios es la siguieníe;

Artículos: Pavos y gallinas. - Un dades, 
I uno.—P¿eoio medio 4 pesetea. — Arbitrio, 
I 0'60 id,—Consumo calculado durante él 
I año, 100.—Producto anua?, 60 pesetas. 
I Artículos: PoUos, perdices y conejos.— 
I Unidades, uno.—Precio medio, 2 pesetas. 
I —Arbitrio, 0‘30 id. —Consumo calculado 
I durante el aflo, 100, — P odroto anual, 30 
I pesetas.

Articules: Huevos. —Unidades, ciento. 
I —Precio medio, 10 pegatas,— Arbitrio, 
I USO id.—Consumo calculado durante el , 
I aflo, 2,000.—Pzoduoto anual, 30 pesetas.

Artículos: Leche,—Unidades, 100 li- 
tros,—Precio medio, 50 pesetas,—Atbi- 
trio, 7'50 id.—-Consumo calculado duran- 
ís el año, 1,000.—Pmduoto anuel, 75'00 ! 
pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, 1 kilo, f 
—Precio medio, 2*00 pesetas.— Arbitrio, | 
0^30 id,—Consumo caicnl&do durante el * 
año, 250.—Producto énnal, 75 pesetas.

Artículos: Ptíja, forrega y demás hier* 
bas.—Unidades, 100 kilos.—Precio me
dio, 5 pesetas.—Arbitrio, 0‘75 id,—Con
sumo calculado durante ei eño, 145.408. 
—Producto anual, 1.090‘56 pesetas.

Arículos: Algarrobas.—Unidades, 100 
kilos. — Precio medio, 10 pesetas.—Arbi
trio, USO id,—Consumo calculado du
rante el aflo, 25.000. — Producto anual, 
375 pesetas.

Artículos: Lefla,—Unidades, 100 kilos. 
—Precio medio, 3‘50 pesetas. -Arbitrio, 
1'50 id.—Consumo calculado durante el 
año, 140.000-Producto atuaL 728 ptas.

Total, 2,463'56 pesetas.
En Escorce á 13 Diciembre de 1914, 

—El Alcalde Presidente, Antonio Cána- 
ves.—P. A, del A.—El Secretario, Juan 
Rosselló.

Núm. 3146
AYUNTAMIENTO DE INCA

Confeccionada la matricula industrial 
de esta ciudad para el próximo año de 
1915, queda expuesta al público á efec* 
toa de redamación en la Secretaria da 
este Ayuntamiento durante ocho días, 
que empezarán á contar ei siguiente ai 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Inca 16 Diciembre 1914,—El Alcalde 
Pedro Baile.—El Secretario, José Si
quier.

Núm. 3147
Formados los repastos do la contribu

ción territorial por rustica y urbana de 
este término municipal para el próximo 
año de 1915, quedan expuestos al públi* 
00, en la Secretada de este Ayuniamirn* 
ío á efectos da mlamacióo, durante el 
plezo de ocho dias contados desda ei si
guiente al de la inserción del presenta en 
el B, O. de la provincia.

Inca 16 Diciembre de 1914, —El Alcal
de Pedm Baile—El Storetario, José Si
quier.

Núm. 3174
ALCALDIA DE LLUBI

T^mnada Ir corf^coJón del repito 
genera de Coueumcb para f-1 sño 1915 
permanecerá expu ato al público en el 
zsgUBT de la Oonsfetorial, por término de 
ocho c a hábiles á efectos de reclamación 
contados desde el siguiente, ®1 de Ja 
publicación de este abúrelo, en el B. O. 
de la provincia.

Llnbí 18 de Diciembre de 1914 —El 
Alcalde, Guillermo Felia.—P. a . déla 
J. M.—Ju r o  Jaume, Seoreiario.

Núm. 3175
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Confeccionado el padrón de cédulas 

persona’es de esta pueblo para el próximo 
año de 1915, permanecerá expuesta al 
publico á efícios de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento durante 
e rJazo de ocho días, contados desde el 
s guíente al de la inserción de este anun
cio en el B. O, de esta provincia,

Poñcnsa 19 Diciembre de 1914,—El Al
caide, Guillermo Rofger.

Núm. 3177
AYUNT.» DE E8TABLIMENTS

Fo?m3do el proyecto de piesupuesto 
0rd¿D6r¡0 PMa el Próximo aflo 

de x915, aprobado por el Ayautamiento 
previa censura del Sr. Regidor Síndico* 
estará de manifiesto a) público en Se
cretarla de csie Ayuntamiento por espa-

I dla8’ oon 6'íeg o 61 artículo
«46 de lsvg.?nte ley municipal, durante 
cuyo plazo podrán he vednos presentar 
contra el mismo, ¡es rtclam^ones q U« 
estimen coa veniente®.

Establiments 14 di Diciembre de 1914 
| —El Alcaide, Luciano Aborda.—P. a . ig i 
1 A.- Juan de Luque, 8 ‘ceia^io,

Núm. 3181
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Ei proyecto de matadero municipal que 
el AyunismiíDio ds esís villa desea cons- 
iruir en une parcela Iriangolar que ha 
quedado inservible entre el antiguo camino 
y Ja carrete.'e del Estado de Felanitx á la 
Rápita recientemente construida perma* 
neoerá Expuesto el público á efectos de 
recl macióa en la Secretaría de Ja Coreo 
nación, durare el pU zo de treinta días 
contados desde el sigu «u ts ai de Ja inser - 
don del ptesenie anuncio en el B. O de 
ib  provincia kaneom .sio dicho plazo no 
será atendida ningut

Campos 18 Diciembre de 1914.—El 
Aloñlde, Mariano Ah l —P. a . dei A — 
El Seoreíailo, Juan L'adó.

Núm. 3182
El plsno picyecto de ensanche del se- 

mentsno ortolico de esta villa permanecerá 
expuísto si público á eLclcs de reclama 
ción en la Secretaba da pete Ayunta^ 
miento durante el plr zode treinta ¿ha 
contados desde e’ c*>t: PPÍP B¡ de |g jr8er- 
ción del presenta anuncio en el B, O de

M.C.D. 2022



la provincia; tranecatrido dicho plazo no 
será atendida ninguna,

Campos 18 Diciembre de 1914. - E Ai 
oalde, Míriano Aioa.—P, A, del A,—El 
Secretario, Juan L'adó,

Num, 3191 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

No habiéndose producido reclamación 
ni observación alguna contra el acuerdo 
de este Ayuntamiento por el que resol
vió contratar por medio de subasto 
pública el servicio de recaudación de 
los derechos de matad ro de esta villa 
respectivos ai próximo afio de 1915, 
según anuncio inserto en el Bo l it in  
Of ic ia l  de esta provincia n.e 7.482, 
correspondiente al día 12 de los co 
mentes, queda señalado el día cinco 
del en rame mos de Enero para la 
celebración de la sub^s a de que se 
trata, arregladamente A las condiciones 
generales, especiales y económicas que 
obran de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, La subasta tendrA 
lugar en estas Gasas Consistoriales a 
las nueve de la mañana de expresado 
dia, presidiendo el acto el Sr. Alcalde ó 
Concejal en quien delegue y otro Con 
cejai designado por el Ayuntamiento, 
bajo el tipo mínimo de mil pesetas, 
admitiéndose proposiciones ajustadas 
al modelo que se inserta al pié de este 
anuncio, Para optar a la subasta habrá 
de depositarse previamente en arcas 
municipales ó en la Caja General de 
depósitos ó sus sucursales la cantidad 
de cincuenta pesetas en ca idad de 
depósito provisional, y el rematante 
vendrá obligado á constituir en depósito 
y en calidad de fianza definitiva una 
cantidad equivalen e al diez por ciento 
del importe del remate. El tiempo por 
el cual se realiza el cont. ato será el de 
un año a contar del primero de Enero 
ai 31 de D.ciembre de 1915. El rema
tante deberá ingresar en arcas muni
cipales el impone del remate por 
trimestres anticipados. Para e. battan- 
teo de poderes a que hace referencia el 
art. 15 de la Instrucción de 24 Enexo de 
1905, quedan designados todos ios Letra
dos en ejercicio de es e partido judicial,

Buñola 23 de Diciembre de 1914.—Ei 
Alcaide, Antonio Golom. — El Secretario, 
Pedro J. Muntaner,

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal de.....clase, n.°,.... que 
acompaña, enterado de las condiciones 
generales, especiales y económicas que 
obran de maniuesto en la Secretarla de 
esta GorporaciOu, para la recaudación 
de los derechos de matadero de esta 
villa respectivos ai año de mil nove
cientos quince, me obligo á efectuarla 
abonando al Ayuntamiento la cantidad 
de. ... (en ieirao) pesetas y sujetarme 
en un todo a dichas coudic.oues.

Fecha en letras, Firma entera

Núm. 3193
No hab.énaose producido observación 

ni reclamación alguna contra el acuer
do de este Ayuntamiento por el que re
solvió coni-raiar por medio de subasta 
púbi ca el set Vicio de recaudación de 
los derecbos de plaza y puestos públicos 
de esta vdi* correspondiente a* próximo 
año de 1910, oegun anuncio inserto en 
el Bo l e t ín Oe iü ia l  de esta provincia 
n.° 7482, correspondiente al día 12 de 
ios curr entes, qu^da señalado el día o 
de Enero próximo para la celebración 
de la subasta de que se t ata, arregla 
dam nte á las condiciones generales, 
especiales y económicas que obran de 
manifiesto en la tiecietaiía de este 
Ayuntamiento, La snoesta tendrá lugar 
en estas Casas Cuas súmales a las diez 
de la mañana dei día señalado, presi
diendo el acto el Sr. Alcaide ó Concejal 
en quién delegue y otro Concejal desig
nado por el Ayuntamiento, bajo el upo 
mínimo de uecientas pesetas, admitién
dose proposiciones por un plazo de media 
hora ajustadas al múdelo que se inserta 
al pié de este anuncio. Para optar & ia 
eubasta habrá de depositarse previa 
mente en arcas municipales ó en la Caja 
yenerai de depósitos o sus sucursales 

la cantidad de quince pesetas, en cali
dad de depósito provisional, y el rema 
tante vendrá obligado á constituir en 
depósito y en calidad de fianza definiti
va una cantidad equivalente el diez por 
c ento del importe del remate. El tiem
po por el cual se realiza el contrato será 
el de un ano, á contar del primero de 
Enero al treinta y uno de Diciembre de 
1915. El rematante vendrá obligado a 
ingresar en artas municipales el impor
te del remate por trimestres anticipados. 
Para el bastanteo de poderes á que hace 
teferencia el art. 15 de ia Instrucción 
de 24 Enero de 1905, quedan designados 
todos ios Letrados en ejercicio de este 
partido judicial.

Buñola 23 de Diciembre de 1914. El 
Ale Ide, Antonio Golom. —El Secreta
rio, Pedro J, Muntaner.

Modelo de proposición
El que suscribe, vecino de. según 

cédula personal de.o., ciase n.°.....que 
acompaña, enterado de las condiciones 
genera es, especiales y económicas que 
obran de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación para la tecaudación de 
los derechos de plaza y puestos públicos 
de esta villa respectivos ai año de mil 
novecientos qu nce, me obligo á efec
tuarla, abonando ai Ayuntamiento la 
cantidad de..... (en letras) pesetas, y su 
jetarme en un todo á dichas condiciones.

Fecha en letras, Firma entera.

Núm. 3187
Don Antonio NuÜei de Caetro y Salcedo, 

Juez de primer * instancia del distrito 
de la Gutedral de esta ciudad.
En ios eaios ejecutivos que se siguen 

ente este Jasgado y Sscreieiíe de doo 
Joan Beatard por el P/oo rador D. Pedro 
Ferrar á nombre de D. Nioolée Sagges» 
y P»fgalió contra D, Vicente y D. Felipe 
Sagrase y Ceniza eobre pago de cantidad; 
tengo acordado saoai á pública subasto 
¿or término de ocho dias los siguientes 
juUebles, géneros, efectos y semovientes 
ambargadoe á dichos D, Vicente y D. Fe
lipe Saggese.

PeMtaa
Una caja de hierro para guar

da oaudaiee justipreciada, en. , 
U . a mesa escritorio de ma- 

d»ra de caoba: justiprecia- 
ü», en. .

Un sillón y seis sillas de cao- 
b», en. .

Una máquina de escribir 
marca «Undcrvod», en. .

Una Vidtiera, en, .
U a mesa de madera biauca 

pmiaúa, en. .
Una esianteda de madera 

bianc-t pintada, en. .
Una mesa escritorio de ma

dera blanca también pinto- 
da, en. .

Uua prensa para copiar con 
su medita, en. .

Uu remj de pared forma cir
cular, en, ,

Uua bascula par* pesar hasta 
trecientos kuos, en. ,

U >a otomaoa forrada de ya
te, oü. ,

Un banco con respaldo ma
dera biancs, en, ,

Uua edianteria madera b an- 
Oi para guardar papelee, en. ,

Uua percha pintada color ne- 
g-o, en. .

Duca sillas nogal con asiento 
ne madera, en, ,

Dos balancines madera blan
ca pintada, en, ,

Una mesa madera blanca, en, 
Seis mapas, en, .
Uu sillón de regilla de ios 

ñamados de viena, en, ,
OatorCd sillas también de 

viena, en, ,
Goatro cuadros cromos, en.
Uua bascuia para trescientos 

kdoe, en. ,
Seis cuadros cromos frute

ros, en, ,
Doce sillas asiento de car* 

ton, en, ,
Una mesa de caoba forma 

caaonionga, eo. ,
e

50‘00

20‘00

20*00

250*00
15*00

10'00

5*00

10*00

12‘00

10*00

50*00

10*00

7*00

5*00

1*00

24*00

2*00
3*00
6*00

5*00

36*00
6*00

10*00

4*00

18*00

10‘00

Una mesa artesa madera 
blanca, en, ,

Un ropero de nogal con dos 
cajones, en, ,

Uü b cómoda de nogal con 
piedra marmol, en. ,

Un sofá butaca con muelles 
forro resp, en. .

Sais sillas con muelles forro 
reps, en. ,

üaa mesa de nogal de centro, 
Caatro cuadros uno de ellos 

de m»yor tamaño que los 
otros, en, ,

Un reloj péndulo con caja 60 
m. uto, ,

Dos roperos de nogal con 
luna, en, ,

üaa máquina para coser, en, 
Caatro cuadros marco nogal 

con imágenes y santos, en, ,
Doi amas de noche con pie

dra mermol, en, .
Unu c^j« arca para ropa, en.
Una mesa portátil, en» » 
Un» cuna para niños, en. . 
Üaa meeita de noche como

dín, en. .
Tres cuadros tamaño regular.
Dita y ocho sillas de las lla

madas de viena choroiadas de 
negro con asiento de regilla, en, 

Un sofá también viena asien
to regida, en, ,

Dus balancines viena asien
to regilla, en. ,

Doce sillas madera nogal 
para comedor asiento de piel 
verde, en. .

Uua aparadora con vitrina 
madera de nogal y piedra mar
mol oscura, en. ,

Uua mesa para comedor de 
madera de nogal forma cuadra
da sm piedra, en, ,

Ocho cuantos cruceios con 
Cío nos, en. ,

Una paragüera madera de 
nugal con espejo, en, .

Un reloj péndulo con ceja de 
nogal de unos cuatro palmos de 
alto, en. .

Dos mesas ordinarias madera 
blanca una de ebas con pie
dra, en, ,

Una mesa escritorio madera 
de nogal de las ñamadas de mi
nistro, en, ,

Dos papeleras madera de no- 
ga-, en, ,

Un ropero madera blanca 
pintada imitación á oogaq en.

Once cuadros con marco do
rado, en. ,

Tres mesas de noche madera 
de nogal y con piedra, en. .

Una prensa de copiar con su 
mearla, en. ,

Tres cuadros estampas san
tuarios, en. .

Un tocador de nogal con es- 
pej ve, en. .

Uua máquina para coser, en.
Una comoda antigua con 

preaia marmol, en. .
Un piano con su correspon-

dreute allí», en, .
Gmco mesitas mecederos de 

nogal, en. ,
Un eoroj de sobre mesa, en, 
Uua meeita de nogal para 

cenuo, en, ,
O ho elidas con muedes fo

rradas de ropa color verde, en,
Guaico sillones con muelles 

forrados de ropa verde dos 
grandes y dos pequeños, en, .

Un sofá con muenea forrado 
de «opa Verde, en, ,

Uua Latera de porcelana, en, 
8.ele cuadros p.aturas, en. . 
Dos ropuros madera de no

gal uou luna, en, .
Seis eiiras pequeñas forra

das, en. ,
Otra silla pata ñifla, en. .
Tres sirias urdmailae, made

ra branca, en. ,
Nueva cnadroe fotografías en
Un siiion para esoniorio, con 

auento de fimo, en. ,

Petetai
s

Setenta y siete calderas de oo
bre, de diferentes tamaflos. 77n<nn

Uoos quince quintales de* 
plancha y calderas copas en 
construocioD, en. , 120()(00

Doce peroles de cobre de di- 
ferenies tamafles, en. i9n«nn

Nueve calderas de cobre, na* 
ra aianbique, en. Pe

Uua caldera de cobre grande 
pera almazara, * ,n,m

Unos diez quintales de cobre* 
viejo, en, 6 Q

Veinte y ocho quinqués pera 00
petróleo, de diferentes clases en 56*00

Trece aparatos para gas, lla
mados liras, en, ‘

Dos braseros latón, en. i2*nn
Dus candilejas Jalón, en. * ^«OO 
Veinte y ocho cajas, de vil

drTr¿8 ¿ítoeTli801^08’ en * 600,00
. , °. I*8 de j°°»8 para es» 

pejo de diferentes tamaños, en. 60*00
Sesenta y e.ls barriles caldo 

«Cuopeiieu. qqn<nn
Sesenta barrilles fluido <Coo- 

per» en. Knn,íYl
Veinte kilos plancha aino, en 20*00 
Quince piesas regilla, diferen-

8dS altos, en, 150*00
Doce lamparillas de mano,

f° y?03’ de ,au 6D* • 12*00
D h8 Pera oaMneíe, 60 6*00

hnto i!/ h vaioe medidas 
hoja lata, en, , 2<(X)

Vatios objetos de hoja de lata 
como son: cuatro alausas, ocho 
ollas, doce moldes, siete palas, 
eeis oaeos, doce moldes, cuatri 
cafeteras, doce vaciadoras, doce 
pozales y doce cucharones, en. 3q<00

Quince vesos de noche do 
porcelana, en. 1B<00

Sb ib trébedes de hierro, en. 6*00
Veinte colainas coi, baño de 

porcelana verine tamaflos, en . 20*00
Diéi pares ó juegos de platos 

de balanias de mano, eo. , 5*00
Seis regaderas hoja de late* 

varios tamaflos, en, e 6*00
Treinta calderones de hierro 

estañado, en, 60*00
8 jais cacuroks de hierro esta- 

flado, en, 12,q q
Sesenta pozales de hierro gal

vanizado, en, 60*00
Ciento cincuenta sartenes dé 

hierro varios tamaflos, en. . 150*00
Doce braierilios de hierro, en 12*00 
Cincuenta grifos para gas 

acetileno, con varias placas de 
latón, para instalaciones de gas 60*00

Quince grifos de metal blan
co, en. 7‘00

Tres fogonoitos para aepiri< 
tu, en, 3*00

Castro coladores de hierro 
eetifiado, en. t 4«q q

Dos cafeteras de latón, en. . 10*00
Dos ollas con baño de porce

lana, en, e g.QQ
Dos tostaderas de hierro, pa

ra café, en, e 4*00
Diez y ocho ollas de cobre, 

varias tamaños, en. , 180*00
Trece calderones de cobre, 

diferentes tamaños, en, , 66*00
Treinta y ocho sartenes y ca

zuelas de cobre, en, , 114*00
Catorce cántaros de cobra 

grandes, eu. , 140*00
Diez y siete braseros de co

bre, en, , 100*00
y ocho pozales de cobre, 

direntee tamaños, en. , 36*00
Ocho oantaritos de cobre dé 

mano, en, , 40*00
Seis cafeteras de cobre, de 

difdíenti?B cabidas, en, , 60*00
Tres embudos de cobre, esta- 

ñauos, en. ,
Doce bombas para|egrícultul 

ra?pe0, . 120*00
Tres bombas para vifl», en . 50*00
Sesenta kilos de piomo en 

panes y tubos, en. , 3o*OO
Vemie kuos de estaflu, en, . 50*00
yeiuse máquínis para quin

qué, en. 4 , 5<00
Uü depósito de cobre para 

ega», propio para café, gg» , UO*OQ

5*00

20*00

20*00

15*00

60*00
8*00

12*00

9*00

400*00
100*00

8*00

10*00
8*00

14*00
2*00

3*00
5*00

45*00

15*00

10*00

36*00

40*00

30*00

12*00

10*00

15*00

5*00

30*00

2*00

25*00

16*00

15*00

15*00

6*00

20*00
100*00

25*00

400*00

15*00
10*00

8*00

80*00

50*00

30*00
6*00

25*00

400*00

5*00
3*00

3*00
9*00

10*00

M.C.D. 2022



6
Las estanterfas y moetrado- 

res que circuyen ia lieDda qae 
losejecotedos tieneB en la 
de Binisalem, en,

Seis bidones dé carburo, en \ 
hiíío csJonea, envasee para 
higos, en.

Tres troqueles, eni * 
Una tijera, palanca, en, , 
Doa tijeras circuíales, en, . 

- Tres cilindros, en. ,
Um míqaine de rebordeu’, 

en, ’
Siete cortadores, en, .
Once encufios, en. , 
Caatro máquinas de soldar 

con sus banquillos, en. .
Un caracol de hierro, en. .
Uu yunque, en, ,
Tres martillos de mano, en , 

h.üo8ip,auae ó oanale8> pera 
“acer las barritas de estaño, en 

uatorce rodinas para sol
dar, en,

Patean

150'00 
120*00

250*00 
300'00

50*00 
50*00 
75-00

15*00
35*00
50*00

10*00 
8*00 
5*00 
3*00

4*00

Catorce hornillos, en. .* 
Tres cubos de hierro, para 

■gua, en. e
Seis y media cajas de hoja de 

lata nueva, en. ,
Dos cajas qua contienen pun

tas de París, sesenta kilos, en.
Una bascula para mil kiló- 

gramos, en.
Doce soldadores de cobre, en.
Veinte y ocho soldadores más 

pequeños, en.
Nueve calderas peroles de co

bre coa asas para hacer hervir 
fruta, en.

Una caldera también de oobre 
grande, en, e

Ttes calderas de cobre tam
bién grandes, en. ,

Txes cazos para sacar ¡os po
tes de las calderas, en, ,

Un filtro ó colador de co
bre, en.

Dos rellevas ó cazos de hoja 
de lata, en. ,

Caatro troqueles, en. *
Una prensa de cortar, en. , 
Trae tijeras grandes para 

hoj« de lata, en. ,
Cuatro cilindros tres peque

ños y uno grande, en. .
Una bascula para mil ki

los, en< e
Úna bascula para trescientos 

kilos, en.
tisis bancos de madera con 

uo fogon cada uno en su centro 
que sirven para soldar, en. ,

tisis mesas de madera de pino 
para trabajo, en, ,

Veinte y cuatro rodinas para 
soldar, en, ,

Dos tornos cribas, en, ,
Una máquina trituradora de 

hueeos de albaricoque, en, ,*
Tres sacos de almendras, en. 
Un saco de pepita de aibari- 

coque, en, ,
Uuatrooíentos ochenta sacos 

vacíos para almendrón, en ,
Siete barriles apierite, en. । 
Cinco cantaros de hoja de 

lata, en, ,
Diez cajas con botes va- 

oios, en. ,
Ciento cuarenta cajas con 

veinte y cinco mil botes |, en.
Diez cajas con ochocientos 

botes en. ,
Veinte y tres cajas para tan- 

gani/los, en. ,
Nueve Idem hoja de lata 20 

por 14, en. , «
Cuarenta y tres mil botes de

21'00
14*00

3*00

150'00

cada una contiene cincuenta ki
los de salsa de tómete, en. , 

Diez y ocho cejas guisantes 
tanganillos que cada una con
tiene cien botes, en. ,

Diez y ocho cajas contenten
. do plancha de hojalata para ta

cones de zapato, en. ,
Tres cubas llenas de vino 

conteniendo cada una unos 
ochenta cuartines, en. ,

Un caballo grii de unos ocho 
palmos de alto y de unos diez 

1 años de edad, en. ,
Tres caballos dos color rojo y 

otro negro, uno de aquellos de 
cuatro años de edad y los otros 
de más de siete, de siete palmos 
y tres cuartos de alzada, en. ,

Un carruaje galera con toldo 
de lona blanca forrado y pinta
do color claro, en, ,

Un carretón con muelles y 
toldo pintado color claro, en, ,

Un carro para transporte en 
bueu estado y pintado color 
azul, en.

Dos juegos de guafnioioues 
uno usado y el otro más nue-
vo, en.

Tres carros para trasporte en 
buen estado, en. ,

___ Dos carretas para traspo tar 
9*00 I bocoyes, en.

Dos carretones con toldo dé

30*00

50*00

14*00

90*00

60*00

150*00

3*00

10*00

roo
4*00

100'00

150*00

100*00

50*00

10*00

6*00

6*00

36'00
50'00

130*00
76*00

30*00

600*00
85'00

55*00

70*00

195*00

60*00

115*00

225*00

cinco kilogramos pulpa de alba- 
ricoque, en. .51.600*00

Mil cajas vacías madera de
pino para envases, en. , 

Ciento ochenta cajee pulpa 
de tomate conteniendo ceda una 
cincuenta botes de medio ki
lo, en, ,

Doscientas diez y ocho cajas 
de ídem conteniendo cada una 
cien botes de un cuarto de ki
lo, en. ,

Quinientas veinte cajas qae

1.000*00

1.440*00

2.180*00

Peeetxs

cuatro asientos, en.
Ua carretón sin toldo de dos 

asientos, en,
Gmoo juegos de guarniciones 

tres para trabajo y dos para los

déla; la cesa número siete de la Plaza de 
a Libertad y la número doa de la oalie de 

la Palma de la referida cíadad; el predio 
«A-jopete» de aquel término, la tercera 
parte indivisa de la casa número 31 de la 
calle de Negreta de la expresada ciudad 
de Ciudadela, y otra tercera parte también 
indivisa de la casa número 20 de la calle 
de San Nicolás del pueblo da Aleyor; y 
los frutos y remas de estos inmuebles; á 
fia de qae, si le conviniere, paeda eje ol
lar Jos derechos qne le confiere el anionlo 
1416 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
apercibido, el no lo verifica, de pararle el 
perjuicio consiguiente,

Mahón 19 de Diciembre de 1914,—El
Secretario, Juan Bipoll,

5.200-00

270‘00

180*00

750 00

300'00

750*00

400*00

176*00

100*00

80’00

30000

100*00

450*00

175*00

carretones, en.
Para la subasta y remate dé los descn- 

toe bienes queda etüaiado ei dia once de 
Euero del año p óximo y hora de las once 
ante el píeseme Juzgado y bajo las si
guientes condiciones:

200*00

El remate se verificará de todos dichos 
bienes en un soto lote.

Que todo licitador á excepción del eje
, caíante para tomar parte en la subasta । deberán coos.gaar en mesa del Jnzgado 

ó en el establecímienio declinado ai efec
to una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del justiprecio sin cuyo 
requisito no serán anmit.dos cuyas con
signaciones se devolverán á sus respecti
vos dueños acto continuo del remate re
servándose la que corresponda al mejor 
postor en cumplimiento de su obligación.

No se admitirá postura alguna que no 
cuota las dos terceras partes del total va
lor de los bienes que se enajenan.

Los gastos de subasta y remate y de
mas inherente á la venta serán de cargo 
del comprador,

Los bienes que se trata de enajenar se 
hallan en poder de D. Amonio 8»ggese y 
Ganize quien los tendrá de manifiesto a 
ios que quieran tomar parte en ¡a su- 
baeta,

Y para que sírva de citación al repelido 
Miguel Perelló Perelló, hoy en rebeldía 
libro el presente en Muro á veinte y dos 
de Diciembre de mil nueveoientos cator
ce.—Pedro Cerdó.—Gabriel Pujol. Se- 
cretarío. '

Núm, 3183
D. Damián Pisa y Gagiañer, Secretario 

del Juagado municipal de la Ciudad de 
Ciudadela,

Pi»á y Castañar, Secretar»

Núm. 3185
Don Juan Ripoll Estades, Secretario ac

cidental del Juzgado de primera Ins
tancia del Partido de Mahón.
Ceriifioo: Qae en los aaioi que se dirá, 

se ha dictado la sentencia cuyo encabe- 
zamieuto y parle dispositiva, con la dili
gencia de su publicación, son del tenor 
siguiente:

«Semencia.=aEo la Ciudad de Mahón 
á veinte y uno de Diciembre de mil no-

Testimonio y doy fé: Qae en el juicio 
verbal instado por D. Clemente Caeasnovai 
Mesquida con D, José Hernández Ferrer 
consta una sentencia que en su encabeza
miento y parte dispositiva son como sigue* 
Sentencia. En la ciudad de Cindadela á 
tres Diciembre de mil novecientos catorce 
el Sr, D. Francisco Piqué H irtoneda Juez 
municipal de la miem» y Adjuntos don 
José Pons Pona y D. Juan Mella Pone 
hab endo visto el presente juicio verbal 
civil promovido por D. Ciememe Citano- 
vas Mesquida, mayor de edad, casado 
zapatero y de esta vecindad, demandante 
y de la otra D. José Hernández Ferrer 
mayor de edad, fabricante de calzado 
vecino de la misma, de Ignorado paradero 
demandado, sob'e pego de decientas doce

vecientos catorce. Ei Sr. D. Gários Ac- 
quaroni Fernandez, Juez ue primera Ins
tancia de la misma y na Partido, habiendo 
visto ios presentes autos juicio ejecutivo, 
seguidos entre partes de la nua como 
aoiora, D. José Ganet Guitard, del comer
cio, vecino de Cindadela, defendido por el 
Letrado D, Pedro Trémol, y representauo 
por el Procurado D. M guel Sintes, y de 
la otra como demandadas D.a Antonia y 
D.a Rafaela de Vigo y de Baesols, propíe 
tarias, residente la primera en dicha ciu
dad ae Cindadela y la última en la de 
Barcelona, que se hallan declaradas en 
rebaidi», sobre pago de cantidad.=F»tlo: 
que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer trance y 
remaie de ios bienes embargados á las 
hermanas D.e Antonia y D.» Rafaela de 
Vigo y de Baseols, y con su producto 
entero y cumplido pago al acreedor don 
José Canet y Guiíard de la suma de cinco 
mileele cíenlas veinte y cinco pesetas, inte
reses de la misma vencidos desde ei veinte 
y nueve de Noviembre último al tipo del 
cinco por ciento anual, y costas causadas 
y que se causaren hasta que el presente 
folio quede cumplido en todas sus partes, 
cosías en cuya totalidad debo condenar y 
condeno espesamente á las repelidas aje 
catadas tiras, de Vigo, á las q«é, atendidas 
b u  rebeldía, se las notificará esta sentencia 
en la forma prevenidas en los artículos 
769 en relación con el 269 de la mencio
nada LBy procesal civil. Asi por ella, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Oarlos Ao

pesetas noventa cé jilmoe.=Fallamo«: Q i9 
ral fioando el embargo preventivo pruq- 
cado, declarando, confeso á D. José Her
nández Ferrer en las posiciones formuladas 
-a debemos condenar y condenamos á que 
pague á D. G emento Ossasoovas Mesquida 
la cantidad de docieotas doce pesetas 
reclamadas con imposición de las costas 
de este juicio. Así por teta nuestra sen
tencia que se notificará al demandado en 
loa estrados é insertándose la parte nece
saria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  definitiva
mente Juzgando la pronunciamos manda
mos y fi«mamo8.=Franoíeco P qué.=José 
PoD8.=Jaan Mená.=L8ida y pub loada 
faé la anterior sentencia por el Sr. Juez 
municipal el miemo oí» de la fecha cele
brando audiencia pública; doy fé.=Damián 
Pizá, Secretario.

Y para que conste y obre los efectos á 
que haya lugar libro la presente en Cmua- 
déla á tres de Diciembre de mil novecien
tos catorce.—Damián P¡zá, Secretario.

quaroni,«Publicación.=Leida y publi
cada ha sido la anterior sentencie por ei 
Sr, Juez qae le ha dictado, estando cele
brando audiencia pública en ei mismo día 
de en facha, y certitioo, Mahón veinte y 

. ----------------------- - uno Dmiembro de mil novecientos calor-
mil novecientos caioroe,—Antonio de I 08Juan Ripoll,» 
Castro.—Ante mi, Juan Bsstard.

Palma veinte y caatro de Dioiembrs de

Núm. 3184
CEDULA DE NOriFICAClON

En virtud de lo mandado por ei señor 
Juez de 1.a Insiaucia de este Patudo me
díame proveído de hoy dictado á soiicnudi 
dei Procurador D. M.goel Alejandre, á 
nombre de D. Antonio Veflys Cornelias 
Vecino de Ciudadeia en las d.ngemías de 
embargo preventivo, que se siguen ante 
este Juzgado y Secretaria única, oont<a 
D. Joeé Hernández Ferrer, fabricante de 
calzado y vecino que fué de Cindadela 
aasente en la actualidad en ignorado pa
radero, para el aseguramiento de la canti
dad de mil seteciemas pesetas, importe 
de un piésiamo consignado en documen
to privado, se hace saber, por medio ce 
la presente, á dicho D. Joeé Hernández 
Ferrer, qae el día diez y seis del actual 
se decretó el emba.go preventivo contra 
sus bienes, que se nevó ó efecto en el día 
de ayer sobre Varios muebles y electos de 
su pertenencia, y sobre una porción de 
terreno en el cual hubo antee edificado un 
Teatro de verano y otros departamentos, 
sua en la cano dei Degollador de Otada-

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de le provincia según lo mandado, 
libro el presente testimonio coa ei visto 
Bueno dei 8r,- Juez de primera lastancia 
de este Partido, en Mahón á veinte y uno 
de Diciembre de mii noveciemos coloree. 
-Juan B.poil.—V,° B.°.-E1 Juta de 
1.a Instancia, Garlos Acquaroni.

-Núm. 3224
D. Pedro Cera» Carboneé, Jueg munici

pal de la oliva de -Muro.
Por el presente edic o se cita por ter

cera y última vez á Miguel Perenó y Pe- 
relió, vecino que fué de esia villa y cuyo 
amuai paradero, se ignora, á fin de que 
comparezca ame yete Juzgado ei dia 
tremía p,óximo y hora de las once del 
miemo, ai objeto de absolver posiciones, 
bajo aperciuimiemo, caso de incompace* 
cencía, darlas por adsaeltas aticmativa- 
meme y á su perjuicio en la semencia, 
qae ea definitiva se dicta, pues asi lo 
tengo acordado en proveído de hoy fecha 
ea el expedieoce jaiOiO verbal civil pro
movido, por Guillermo Bennassar Mas, 
obrando en concepto de represéntame de 
la herencia de Amóme Capó Morey, so
bre pago de quiuiemas pesetas,

Núm. 3188 
SUBASTA 

El día veiute y sidid de Enero próximo, 
á las dooe horas, en ei descacho del 
amarlo D, Joeé Amover, calle de Sanio 
Domingo número tremía y dos, y a su 
presencia, Be procederá, á Boaoilud del 
infrascrito D. Juan Frontera y Esieirich 
á la venta en pública subaste del predio 
denominado E. Cap B.anch y de ios 
objatos muebles que ae hallaran colo- 
oaios en éi de una manera permanente.

La subasta se verificara por medio de 
pojas a la daña y durara media hora, en 
ella se adjudicarán la flaca y. accesorios 
al mejor postor siempre qae la postura 
ofrecida llegue á la cantidad de ciento 
oincoenta mil pesetas.

Loe tiiuios de propiedad esiarán de 
manifiesto en dicha notaría durante las 
hora» de despacho hasta el día de la 
sobaste,

El remataute habrá de conformarse coa 
jo s lítalos de propiedad indicador; acopiar 
la finca con los gravámenes que acaso 
pescó sobre ella anteriores á la hipoteca 
dei que suscribe, y satisfacer todos ios 
gastos motivados por la subaeta y ios de 
ia esCíiiura de traspaso, matriz luc uaivs, 
cuya esorhara habrá de ser oto.gada 
dentro de los ocho días inmediatos sí- 
galeotes a I» fecha del remate,

Se anuncia tamb.éa qae sí en dicha 
subasta no pudiese mm tarso la tinca por 
falta de posiores, sa subastará otra voz de 
jgaal manera ei día veinte de Febrero 
inmediato Siguiente, sin otra variación 
qua la de poderse rematar ia flaca en le 
segunda subasta, con todos sus accesorios, 
por el precio de ciento doce mu quinientas 
pesetas, rigiendo en elia todas las demás 
condiciones y formalidades que se han 
conolguado paca la primera,

Palma 24 Diciembre 1914.—Juan 
Frontera.
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